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-W, [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA HORA EXTRA A MARGARITA RICCIARDI
RODRIGUEZ TECNICO GRADO I1,EMS

DECRETO ALCALDICIO N"

Chillan Viejo, 
0 4 ABR 2¡ZJ

289t)

vrsTos:

1,- Las autor¡zac¡ones de horas extraord¡narias, por parte del
Administrador Municipal, corresponde al dfa 31/03/2023, deb¡damente tram¡tado med¡ante formulario adjunto
deb¡do a que el sistema de software se encuentra detenido por probremas de configurac¡ón.

CONSIDE RANDO:

a).- Los Decretos Alcald¡cio N" 3174 del OSIOI t2021 y 3881 del
0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal, respect¡vamente.

Desisna a Don Raraer Eduardo Bustos ,,".,"j)É,3,?"Jii""l':XÍf:","%:1tJ?.t:Ji"Ji,:3:íi3:j*Yfl
Municipal Subrogante.

cl.- Lo establecido por la Jurisprudencia Administtativa de la
Contraloria de la Republ¡ca, y lo preceptuado en la Ley N. 18.883, Estatuto Administrativo para func¡onarios
municipales, sobre Horas extraord¡nar¡as.

d).- Las facultades que me conñere la Ley N. 19.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, v¡gente.

e).- Decreto Atcaldicio N. 81 1 de fecha OlIOZ\ZO2S que
Aprueba Prog¡'ama Municipal de Renovación Permisos de Circulación Vehiculos Livianos Año 2023 .

DECRETO:

1.- AUTORIZA al funcionario que se ind¡ca, según el s¡guiente
detalle, las horas extraord¡nar¡as señaladas del dÍa 31/03/2023, de acuerdo al cumpl¡miento, de á¡ornadá laboral
semanal respectivamente.

2.- PÁGUESE horas
correcto cumplimiento de jornada laboral, según la correcta marcac¡ón

por el fu rio, sujeta al

ANÓTESE, Nofl FíoUESE, REGíSTR NíO ARCHíVESE.
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FUNCIONARIO DETALLE DE HORAS
Margar¡ta R¡cc¡ard¡ Rodriguez
Rut. 17.654.746-4
Grado 11

Horas Ordinarias
Horas Festivas
Horas Compensadas

07:00 hrs
00:00 hrs
00:00 hrs
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